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Consulta sobre la consideración como activos de garantía en las opera-
ciones de política monetaria del Banco Central Europeo de los instrumen-
tos de deuda emitidos por el Fondo de Reestructuración Ordenada Ban-
caria (FROB) avalados por el Estado (Real Decreto-Ley 9/2009). 
 
 
 
En relación a su consulta de referencia le informo que las emisiones de obliga-
ciones que pudieran ser puestas en circulación por el FROB reúnen las carac-
terísticas necesarias para ser incluidas como activos de garantía ("colateral") 
en las operaciones de política monetaria del Banco Central Europeo. 
 
En cuanto a los recortes ("haircuts") aplicables a estos valores, entiendo que en 
principio las emisiones del FROB estarían clasificadas en el grupo III de liqui-
dez, cuyos recortes son del 4,5% para emisiones entre 3 y 5 años de venci-
miento, y del 5,5% para emisiones entre 5 y 7 años de vencimiento. 


